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PALABRAS DE LA DOCTORA BEATRIZ MERINO, DEFENSORA DEL PUEBLO, 
SOBRE LA CAMPAÑA “RECÍCLAME, CUMPLE TU PAPEL”. 

Lima, 27 de noviembre del 2009. 
 
Estimados y estimadas colegas: 
 
Como decía la recordada Coco Chanel: “La elegancia no consiste en ponerse un vestido 
nuevo”. Ciertamente, la elegancia depende de nuestra actitud y, por consiguiente, una 
debe sentirse bien con lo que lleva para proyectarlo. En ese sentido, debo confesarles 
que hoy, en este hermoso traje confeccionado íntegramente en papel reciclado, me siento 
mejor que nunca.  
 
Digo esto no sólo por el sentido estético que ha sabido imprimirle un joven y talentoso 
diseñador peruano, Rubén Gamarra, quien ha conjugado en su diseño elegancia, 
simpleza y sofisticación, sino, sobre todo, porque este traje con el que me honran el día 
de hoy como Embajadora de la Campaña “Recíclame, cumple TU papel”, trae consigo un 
mensaje que trasciende a la moda y que nos recuerda nuestro compromiso con el medio 
ambiente y con la niñez más necesitada. En razón de ello, he aceptado convertirme en un 
medio de tan noble fin. 
 
El ambiente nos impone deberes, responsabilidades y compromisos éticos con la 
humanidad y con nuestro entorno. Es necesario que seamos conscientes de que el 
incremento de la actividad humana, sin adecuados controles y regulaciones, conlleva un 
impacto negativo en la capacidad del ambiente para sostener la vida en el planeta y 

garantizar un crecimiento económico sostenible.
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La contaminación ambiental le cuesta al Perú más de ocho mil millones de nuevos soles 
al año. Este enorme monto es asumido principalmente por los sectores más excluidos de 
nuestra sociedad. No olvidemos que la contaminación del aire, el agua y el suelo es 
particularmente peligrosa para la salud de los más pobres, así como para los niños y 

niñas, adultos mayores, mujeres gestantes y personas con discapacidad.
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En razón de ello, alcanzar un desarrollo sostenible en nuestro país, respetuoso del 
ambiente, constituye una tarea impostergable. Nuestro deber, ahora, es aprender cómo 
vivir cada vez mejor sin que esa aspiración nos cueste la vida y limite las oportunidades 

de desarrollo de las generaciones presentes y futuras.
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El reuso y el reciclaje de productos ya forman parte de esa agenda. Los recursos 
naturales utilizados en la elaboración de los productos que consumimos no son 
inagotables. Así, pues, el reciclaje nos permite evitar el uso innecesario de estos recursos, 
minimizando el impacto ambiental. 
 
Cabe señalar que, por cada tonelada de papel reciclado, se evita que se talen cinco 
árboles. Además, se ahorra un 25% de energía en el proceso de fabricación de cada 
tonelada de papel, con lo cual se contribuye a evitar el calentamiento global. 
 
Recordemos que la Constitución Política y diversos instrumentos internacionales de 
derechos humanos reconocen el derecho de todos y todas a gozar de un ambiente 
ecológicamente equilibrado y sano. La responsabilidad de garantizar este derecho, sin 
embargo, no recae únicamente en el Estado.  
 
Productores y consumidores también compartimos responsabilidades. Todos generamos 
residuos durante las diversas actividades que realizamos a lo largo de nuestro día, lo que 
nos convierte, mal que nos pese, en responsables de la cantidad de residuos generados 
en la sociedad. 
 
Pero la contribución de la campaña “Recíclame, cumple TU papel” –que hoy me ha 
asignado el honroso rol de Embajadora–, además de comprometernos con la protección 
del ambiente, tiene un valor adicional. El papel que acopiemos en el marco de esta 
campaña también servirá para financiar becas y desayunos para niños y niñas con 
discapacidad y de bajos recursos, tanto del Programa de Pre-Escolaridad de FUNDADES 
como de las Aldeas Infantiles SOS. 
 
A este respecto, deseo invitarlos a recordar que la niñez con discapacidad ha sido una 
preocupación constante de la Defensoría del Pueblo durante mi gestión. Nuestra 
institución ha ejercido un seguimiento permanente y continuo de la política pública 
educativa en nuestro país, con el objeto de garantizar la realización del derecho a la 
educación de los niños y niñas con discapacidad. 
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En ese sentido, somos plenamente conscientes de la importancia de brindar a los niños y 
niñas con discapacidad los necesarios servicios de habilitación y rehabilitación desde la 
etapa más temprana posible para lograr un mejor desarrollo de sus habilidades y 
capacidades. Ello contribuye no sólo a garantizar sus derechos a la salud y la educación, 
sino también a gozar de las mismas oportunidades que las demás personas. 
 
Es por todas estas razones que el día de hoy me sumo a la campaña “Recíclame, cumple 
TU papel”, con mucho entusiasmo, porque esta campaña es un claro ejemplo de cómo la 
sociedad, el Estado y las instituciones privadas pueden y deben trabajar en conjunto para 
lograr un cambio.  
 
En razón de ello, en mi condición de Embajadora de esta campaña, deseo invitar 
públicamente a otras instituciones públicas y privadas a sumarse a esta campaña. Todos 
podemos cumplir este papel. Todos deben preocuparse por asumir este papel. Contribuir 
con la preservación del medio ambiente y con la niñez con discapacidad está al alcance 
de todos y todas. 
 
 (fin) 


